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LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE PARA EL INGRESO EN LA ES-
CALA DE INGENIERO TÉCNICO.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

638 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 21 de abril de 2008,
del Director, por la que se convocan becas
para la realización de trabajos de investiga-
ción en materia de Ciencia de la Administra-
ción y Derecho Público.

El artículo 8º del Decreto 131/1988, de 9 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Instituto Canario
de Administración Pública, encomienda al Instituto
funciones en materia de estudio e investigación, aña-
diendo el apartado 2º del mencionado artículo que
el Instituto deberá prestar una especial atención a los
programas de becas e investigación.

Para cumplir adecuadamente esta misión se ha
considerado oportuno la creación de unas becas que
estimulen la incorporación de nuevos investigadores
al estudio de las diversas facetas de la Ciencia de la
Administración y del Derecho Público, atendiendo
preferentemente a nuestras peculiaridades adminis-
trativas y a aquellos temas de mayor interés para la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Por tanto, aprobada por el Consejo de Adminis-
tración del Instituto la convocatoria de becas en su
sesión de fecha 15 de febrero de 2008, de acuerdo a
lo señalado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y al Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de Canarias, y en virtud de las facultades que tengo
conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2008 las be-
cas para la realización de trabajos de investigación
en materia de Ciencia de la Administración y Dere-
cho Público.

Segundo.- Aprobar las bases que han de regir la
presente convocatoria, las cuales aparecen recogidas
en anexo a esta Resolución.

Tercero.- Esta Resolución producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Cuarto.- Contra la presente Resolución y los ac-
tos administrativos que de ella deriven, por cuanto
ponen fin a la vía administrativa, sólo cabrá la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio del potestativo recurso de
reposición ante el Instituto Canario de Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2008.- El
Director, José Juan Herrera Velázquez.

 


